RES. 2519/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0004469, Ent. N°3575/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2016, para  la contratación de un servicio de limpieza para la Unidad Ejecutora 005 del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), de los edificios ubicados en la Ruta Nº 8 Km 17, departamento de Montevideo, ítems 1, 2 y 3;

RESULTANDO: 1) que  efectuadas publicaciones en el D. Oficial y otros, e invitaciones, al acto de apertura realizado con fecha 13 de marzo de 2017, se presentaron las firmas: Jorge Eduardo Rebollo Vicente, JPR S.R.L., Corsur S.A., y MyM Servicios S.R.L.. Se otorgó un plazo de 48 horas a la firma M y M Servicios SRL, para la presentación del Anexo 3 Declaración Jurada;
2) que con fecha 20 de abril del corriente año, la Comisión Asesora  sugirió invitar a mejora de ofertas a las firmas: JPR S.R.L. y CORSUR S.A., en virtud de haber obtenido calificaciones similares, en función de lo previsto en el artículo 66 del TOCAF, adjuntándose las correspondientes notificaciones;

3) que por acta de fecha 28 de abril de 2017, se deja constancia que únicamente se presentó la firma Corsur S.A., mejorando su oferta;
4) que con fecha 14 de junio del 2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones de acuerdo al criterio establecido en el Pliego, aconsejo adjudicar, por mejor puntaje, a la firma Corsur S.A., según el siguiente detalle: a) monto mensual estimado de los Ítems 1 y 2: $ 427.427( impuestos incluidos), b) item 3: por un valor estimado hora/hombre de $ 320,25 (impuestos incluidos),  con un descuento por pronto pago del 4%;
5) que por Resolución adoptada por la Dirección General de Servicios Ganaderos de fecha 16 de junio de 2017, se adjudicó el respectivo llamado a la firma Corsur S.A., de acuerdo a lo sugerido por la       Com. Asesora de Adjudicaciones 
6) que se adjunta Documento de Afectación Nº 876 de fecha 25.5.2017, con cargo al Inciso 07, UE 005, Dirección de Servicios Ganaderos, Financiamiento 12, Prog. 320, Proy. 000, Obj. Gas. 278, por un total nominal de  $ 2.564.562, por este ejercicio;
7) que con fecha 11 de julio de 2017, la Contadora Auditora , devuelve las actuaciones sin intervenir, debido a que considerando el plazo de contratación y las eventuales prórrogas, el monto total supera la potestad de la referida Auditoría;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares, establece que el plazo será de 1 año, prorrogable, a opción exclusiva de la Administración, por hasta 2 períodos de un año cada uno, expresando que “Nunca se producirá prórroga automática del servicio”;
2) que si bien en la resolución de adjudicación de fecha 16/6/17 para los ítems 1 y 2 se establece un monto mensual, para el ítem 3  se establece un valor hora hombre, y ello es teniendo en cuenta que de acuerdo al Pliego de Condiciones el ítem 3 comprende el servicio adicional de limpieza para ítems 1 y 2 según las necesidades de la Administración y en días y horarios no previstos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto a la  Contadora  Auditora previa imputación del gasto al grupo correspondiente, con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Cra. Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
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